
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

             

           Ayuntamiento de Valencia del Ventoso  

 

    

 

              

 

Plaza de España, 1. C.P. 06330 -Valencia del Ventoso (Badajoz) C.I.F. P0614100F. Tel. 924562127. Fax 924562072 

www.valenciadelventoso.es      e-mail: ayuntamiento@valenciadelventoso.es  
Código Unidad Administrativa (DIR3): L01061417 

INFORME DE SECRETARÍA 
 

 
D./Dª Emilio Pedrero Vaca Secretario del Ayuntamiento de Valencia del Ventoso 

de conformidad con lo previsto en el apartado 8 de la Disposición Adicional 
Tercera de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -
LCSP 2017-, procede la emisión del presente INFORME JURÍDICO a los efectos de 

informar sobre la legalidad de la aprobación del expediente de contratación, 
mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, del contrato de 

suministro de fotocopiadora y mantenimiento del servicio del mismo. 
  

ANTECEDENTES 

 
Considerando que, a los efectos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, la Alcaldía de este 
Ayuntamiento, en su condición de órgano de contratación, entiende necesario 
proceder a la contratación administrativa para llevar a cabo la realización de la 

prestación del suministro de fotocopiadora y mantenimiento del servicio del 
mismo. 

 
Vista la retención de crédito con cargo a la aplicación presupuestaria 920/213.00 

por importe de 3,422,00 €  + Precio copia DIN A4 blanco y negro: 0,0090 €; 
Precio copia DIN A4 color: 0,060 €, que supone el valor estimado del contrato de 
suministro a tramitar.  

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
PRIMERO.- Legislación aplicable  
 

La Legislación básica aplicable es la siguiente:  
 

- Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero 
de 2014 sobre Contratación Pública y por la que se deroga la Directiva 
2004/18/CE. 

 
- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 

abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de 

datos) -RGPD- .  
 

- Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales -LOPD/18-. 
 

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-. 
- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas -
RGLCAP-. 

.INFORME JURÍDICO: 02. INFORME DE SECRETARIA

Código para validación: MGB3G-5VZ9D-RQ2NY
Fecha de emisión: 8 de Abril de 2024 a las 9:37:33
Página 1 de 10

El documento ha sido firmado por :
1.- SECRETARIO- INTERVENTOR del AYUNTAMIENTO DE VALENCIA DEL VENTOSO. Firmado 02/04/2024 11:24

FIRMADO
02/04/2024 11:24

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 4
79

22
6 

M
G

B
3G

-5
V

Z
9D

-R
Q

2N
Y

 9
E

40
81

D
72

22
F

2E
21

1B
98

94
51

1B
95

87
60

B
3B

9F
78

B
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
va

le
nc

ia
de

lv
en

to
so

.e
s/

ve
rif

ic
ar

do
cu

m
en

to
s/

  



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

             

           Ayuntamiento de Valencia del Ventoso  

 

    

 

              

 

Plaza de España, 1. C.P. 06330 -Valencia del Ventoso (Badajoz) C.I.F. P0614100F. Tel. 924562127. Fax 924562072 

www.valenciadelventoso.es      e-mail: ayuntamiento@valenciadelventoso.es  
Código Unidad Administrativa (DIR3): L01061417 

SEGUNDO.- Consideraciones jurídicas  
 

Según el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público -LCSP 2017-, son contratos de suministro los que tienen por 

objeto la adquisición, el arrendamiento financiero, o el arrendamiento, con o sin 
opción de compra, de productos o bienes muebles.  
 

En línea con dicha definición, y sin perjuicio de lo dispuesto en la letra b) del 
apartado 3 del artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público -LCSP 2017-, respecto de los contratos que tengan por objeto 
programas de ordenador, no tendrán la consideración de contrato de suministro 
los contratos relativos a propiedades incorporales o valores negociables (art. 

16.2 LCSP 2017).  
 

En todo caso, se considerarán contratos de suministro los siguientes suministros, 
según la previsión del artículo 16.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público -LCSP 2017-:  

 
a) Aquellos en los que el empresario se obligue a entregar una pluralidad de 

bienes de forma sucesiva y por precio unitario sin que la cuantía total se 
defina con exactitud al tiempo de celebrar el contrato, por estar subordinadas 

las entregas a las necesidades del adquirente. 
 
b) Los que tengan por objeto la adquisición y el arrendamiento de equipos y 

sistemas de telecomunicaciones o para el tratamiento de la información, sus 
dispositivos y programas, y la cesión del derecho de uso de estos últimos, en 

cualquiera de sus modalidades de puesta a disposición, a excepción de los 
contratos de adquisición de programas de ordenador desarrollados a medida, que 
se considerarán contratos de servicios. 

c) Los de fabricación, por los que la cosa o cosas que hayan de ser entregadas 
por el empresario deban ser elaboradas con arreglo a características peculiares 

fijadas previamente por la entidad contratante, aun cuando esta se obligue a 
aportar, total o parcialmente, los materiales precisos. 
d) Los que tengan por objeto la adquisición de energía primaria o energía 

transformada. 
TERCERO.- Procedimiento a seguir  

 
El órgano competente para contratar, a tenor de la previsión de la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público -LCSP 2017-, es la Alcaldía. 
 

Los criterios de adjudicación, asimismo, están relacionados con el objeto del 
contrato, a tenor de la previsión del artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.  

 
En ese sentido, el artículo 145.1 señala que la adjudicación de los contratos se 

realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 
relación calidad-precio, si bien, previa justificación en el expediente, los 
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contratos se podrán adjudicar con arreglo a criterios basados en un 
planteamiento que atienda a la mejor relación coste-eficacia, sobre la base del 

precio o coste, como el cálculo del coste del ciclo de vida con arreglo al artículo 
148 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 

2017-.  
 
Asimismo, la mejor relación calidad-precio se evaluará con arreglo a criterios 

económicos y cualitativos, según prevé el apartado 2 del citado artículo 145.  
Los criterios cualitativos que establezca el órgano de contratación para evaluar la 

mejor relación calidad-precio podrán incluir aspectos medioambientales o 
sociales, vinculados al objeto del contrato en la forma establecida en el artículo 
145.6, que podrán ser, entre otros, los siguientes:  

 
1.º La calidad, incluido el valor técnico, las características estéticas y funcionales, 

la accesibilidad, el diseño universal o diseño para todas las personas usuarias, las 
características sociales, medioambientales e innovadoras, y la comercialización y 
sus condiciones; 

 
Las características medioambientales podrán referirse, entre otras, a la reducción 

del nivel de emisión de gases de efecto invernadero; al empleo de medidas de 
ahorro y eficiencia energética y a la utilización de energía procedentes de fuentes 

renovables durante la ejecución del contrato; y al mantenimiento o mejora de los 
recursos naturales que puedan verse afectados por la ejecución del contrato. 
 

Las características sociales del contrato se referirán, entre otras, a las siguientes 
finalidades: al fomento de la integración social de personas con discapacidad, 

personas desfavorecidas o miembros de grupos vulnerables entre las personas 
asignadas a la ejecución del contrato y, en general, la inserción sociolaboral de 
personas con discapacidad o en situación o riesgo de exclusión social; la 

subcontratación con Centros Especiales de Empleo o Empresas de Inserción; los 
planes de igualdad de género que se apliquen en la ejecución del contrato y, en 

general, la igualdad entre mujeres y hombres; el fomento de la contratación 
femenina; la conciliación de la vida laboral, personal y familiar; la mejora de las 
condiciones laborales y salariales; la estabilidad en el empleo; la contratación de 

un mayor número de personas para la ejecución del contrato; la formación y la 
protección de la salud y la seguridad en el trabajo; la aplicación de criterios 

éticos y de responsabilidad social a la prestación contractual; o los criterios 
referidos al suministro o a la utilización de productos basados en un comercio 
equitativo durante la ejecución del contrato. 

 
2.º La organización, cualificación y experiencia del personal adscrito al contrato 

que vaya a ejecutar el mismo, siempre y cuando la calidad de dicho personal 
pueda afectar de manera significativa a su mejor ejecución. 
3.º El servicio posventa y la asistencia técnica y condiciones de entrega tales 

como la fecha en que esta última debe producirse, el proceso de entrega, el 
plazo de entrega o ejecución y los compromisos relativos a recambios y 

seguridad del suministro. 
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Los criterios cualitativos deberán ir acompañados de un criterio relacionado con 
los costes el cual, a elección del órgano de contratación, podrá ser el precio o un 

planteamiento basado en la rentabilidad, como el coste del ciclo de vida 
calculado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 148 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-. 
 
Por su parte, el citado artículo 145.3 dispone que la aplicación de más de un 

criterio de adjudicación procederá, en todo caso, en la adjudicación de los 
siguientes contratos:  

 
a) Aquellos cuyos proyectos o presupuestos no hayan podido ser establecidos 
previamente y deban ser presentados por los candidatos o licitadores. 

b) Cuando el órgano de contratación considere que la definición de la prestación 
es susceptible de ser mejorada por otras soluciones técnicas o por reducciones 

en su plazo de ejecución. 
c) Aquellos para cuya ejecución facilite el órgano, organismo o entidad 
contratante materiales o medios auxiliares cuya buena utilización exija garantías 

especiales por parte de los contratistas. 
d) Aquellos que requieran el empleo de tecnología especialmente avanzada o 

cuya ejecución sea particularmente compleja. 
e) Contratos de concesión de obras y de concesión de servicios. 

f) Contratos de suministros, salvo que los productos a adquirir estén 
perfectamente definidos y no sea posible variar los plazos de entrega ni 
introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por 

consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación. 
g) Contratos de servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente 

definidas técnicamente y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir 
modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio 
el único factor determinante de la adjudicación. 

En los contratos de servicios que tengan por objeto prestaciones de carácter 
intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, y en los contratos de 

prestación de servicios sociales si fomentan la integración social de personas 
desfavorecidas o miembros de grupos vulnerables entre las personas asignadas a 
la ejecución del contrato, promueven el empleo de personas con dificultades 

particulares de inserción en el mercado laboral o cuando se trate de los contratos 
de servicios sociales, sanitarios o educativos a que se refiere la Disposición 

adicional cuadragésima octava, o de servicios intensivos en mano de obra, el 
precio no podrá ser el único factor determinante de la adjudicación. Igualmente, 
en el caso de los contratos de servicios de seguridad privada deberá aplicarse 

más de un criterio de adjudicación. 
h) Contratos cuya ejecución pueda tener un impacto significativo en el medio 

ambiente, en cuya adjudicación se valorarán condiciones ambientales 
mensurables, tales como el menor impacto ambiental, el ahorro y el uso eficiente 
del agua y la energía y de los materiales, el coste ambiental del ciclo de vida, los 

procedimientos y métodos de producción ecológicos, la generación y gestión de 
residuos o el uso de materiales reciclados o reutilizados o de materiales 

ecológicos. 
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En otro orden, los órganos de contratación velarán por que se establezcan 
criterios de adjudicación que permitan obtener obras, suministros y servicios de 

gran calidad que respondan lo mejor posible a sus necesidades; y, en especial, 
en los procedimientos de contratos de servicios que tengan por objeto 

prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y 
arquitectura.  
Los criterios a que se refiere el apartado 1 del artículo 145 que han de servir de 

base para la adjudicación del contrato se establecerán en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares o en el documento descriptivo, y deberá figurar en el 

anuncio que sirva de convocatoria de la licitación, debiendo cumplir los siguientes 
requisitos, conforme señala el artículo 145.5:  
a) En todo caso estarán vinculados al objeto del contrato, en el sentido 

expresado en el apartado siguiente de este artículo. 
b) Deberán ser formulados de manera objetiva, con pleno respeto a los principios 

de igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad, y no conferirán 
al órgano de contratación una libertad de decisión ilimitada. 
c) Deberán garantizar la posibilidad de que las ofertas sean evaluadas en 

condiciones de competencia efectiva e irán acompañados de especificaciones que 
permitan comprobar de manera efectiva la información facilitada por los 

licitadores con el fin de evaluar la medida en que las ofertas cumplen los criterios 
de adjudicación. En caso de duda, deberá comprobarse de manera efectiva la 

exactitud de la información y las pruebas facilitadas por los licitadores. 
Se considerará que un criterio de adjudicación está vinculado al objeto del 
contrato cuando se refiera o integre las prestaciones que deban realizarse en 

virtud de dicho contrato, en cualquiera de sus aspectos y en cualquier etapa de 
su ciclo de vida, incluidos los factores que intervienen en los siguientes procesos:  

a) en el proceso específico de producción, prestación o comercialización de, en su 
caso, las obras, los suministros o los servicios, con especial referencia a formas 
de producción, prestación o comercialización medioambiental y socialmente 

sostenibles y justas; 
b) o en el proceso específico de otra etapa de su ciclo de vida, incluso cuando 

dichos factores no formen parte de su sustancia material. 
En el caso de que se establezcan las mejoras como criterio de adjudicación, estas 
deberán estar suficientemente especificadas, de conformidad con lo previsto en 

el apartado 7 del artículo 145. Así, se considerará que se cumple esta exigencia 
cuando se fijen, de manera ponderada, con concreción: los requisitos, límites, 

modalidades y características de las mismas, así como su necesaria vinculación 
con el objeto del contrato.  
En todo caso, en los supuestos en que su valoración se efectúe de conformidad 

con lo establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 146 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, no podrá 

asignársele una valoración superior al 2,5 por ciento.  
Se entiende por mejoras, a estos efectos, las prestaciones adicionales a las que 
figuraban definidas en el proyecto y en el pliego de prescripciones técnicas, sin 

que aquellas puedan alterar la naturaleza de dichas prestaciones, ni del objeto 
del contrato.  

Las mejoras propuestas por el adjudicatario pasarán a formar parte del contrato 
y no podrán ser objeto de modificación.  
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En relación al procedimiento a seguir, el artículo 131.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, establece que la 

adjudicación del contrato administrativo se realizará, ordinariamente utilizando 
una pluralidad de criterios de adjudicación basados en el principio de mejor 

relación calidad-precio, y utilizando el procedimiento abierto o el procedimiento 
restringido, salvo los contratos de concesión de servicios especiales del Anexo IV, 
que se adjudicarán mediante este último procedimiento.  

En los supuestos del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, podrá seguirse el procedimiento 

negociado sin publicidad; en los casos previstos en el artículo 167 podrá 
recurrirse al diálogo competitivo o a la licitación con negociación, y en los 
indicados en el artículo 177 podrá emplearse el procedimiento de asociación para 

la innovación.  
Para el caso que nos ocupa, vemos que se optará por el procedimiento abierto 

(arts. 156 y ss LCSP 2017), tramitación simplificada abreviada (art. 159.6 LCSP 
2017).  
Así, el artículo 156.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público -LCSP 2017-, prevé que en el procedimiento abierto todo 
empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda 

negociación de los términos del contrato con los licitadores.  
El artículo 156.6, por su parte, señala que:  

“En los contratos de las Administraciones Públicas que no estén sujetos a 
regulación armonizada, el plazo de presentación de proposiciones no será inferior 
a quince días, contados desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de 

licitación del contrato en el perfil de contratante. En los contratos de obras y de 
concesión de obras y concesión de servicios, el plazo será, como mínimo, de 

veintiséis días.” 
Para el presente expediente, vemos que por razón de la cuantía y de los criterios 
de adjudicación previstos, puede acudirse a la vía del procedimiento abierto 

simplificado previsto en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.  

A tal efecto, el artículo 159.1, en su redacción dada por la Ley 11/2020, señala 
que los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un 
procedimiento abierto simplificado en los contratos de obras, suministro y 

servicios cuando se cumplan las dos condiciones siguientes:  
a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de 

contratos de obras, y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su 
valor estimado sea igual o inferior a 139.000 euros. 
b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno 

evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación no supere el 
veinticinco por ciento del total, salvo en el caso de que el contrato tenga por 

objeto prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y 
arquitectura, en que su ponderación no podrá superar el cuarenta y cinco por 
ciento del total. 

Dichas circunstancias se cumplen en el presente procedimiento.  
Una de las características de este procedimiento simplificado, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 159.2 es que el anuncio de licitación del contrato 
únicamente precisará de publicación en el perfil de contratante del órgano de 
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contratación. Toda la documentación necesaria para la presentación de la oferta 
tiene que estar disponible por medios electrónicos desde el día de la publicación 

del anuncio en dicho perfil de contratante.  
Asimismo, el plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a 

quince días a contar desde el siguiente a la publicación en el perfil de contratante 
del anuncio de licitación, si bien en los contratos de obras el plazo será como 
mínimo de veinte días (art. 159.3 LCSP 2017).  

La tramitación del procedimiento se ajustará a las siguientes especialidades, 
previstas en el apartado 4 del artículo 159, en su redacción dada por la Ley 

22/2021:  
a) Todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través de este 
procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de 
conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro 

Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de 
presentación de ofertas siempre que no se vea limitada la concurrencia. A estos 
efectos, también se considerará admisible la proposición del licitador que acredite 

haber presentado la solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto 
con la documentación preceptiva para ello, siempre que tal solicitud sea de fecha 

anterior a la fecha final de presentación de las ofertas. La acreditación de esta 
circunstancia tendrá lugar mediante la aportación del acuse de recibo de la 

solicitud emitido por el correspondiente Registro y de una declaración 
responsable de haber aportado la documentación preceptiva y de no haber 
recibido requerimiento de subsanación. 

b) No procederá la constitución de garantía provisional por parte de los 
licitadores. 

c) Las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en el registro 
indicado en el anuncio de licitación. 
La presentación de la oferta exigirá la declaración responsable del firmante 

respecto a ostentar la representación de la sociedad que presenta la oferta; a 
contar con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso, 

la clasificación correspondiente; a contar con las autorizaciones necesarias para 
ejercer la actividad; a no estar incurso en prohibición de contratar alguna; y se 
pronunciará sobre la existencia del compromiso a que se refiere el artículo 75.2. 

A tales efectos, el modelo de oferta que figure como anexo al pliego recogerá esa 
declaración responsable. 

Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, la declaración 
responsable incluirá el sometimiento al fuero español. 
En el supuesto de que la oferta se presentara por una unión temporal de 

empresarios, deberá acompañar a aquella el compromiso de constitución de la 
unión. 

d) La oferta se presentará en un único sobre o archivo electrónico en los 
supuestos en que en el procedimiento no se contemplen criterios de adjudicación 
cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. En caso contrario, la oferta se 

presentará en dos sobres o archivos electrónicos. 
La apertura de los sobres conteniendo la proposición se hará por el orden que 

proceda de conformidad con lo establecido en el artículo 145 en función del 
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método aplicable para valorar los criterios de adjudicación establecidos en los 
pliegos. 

La apertura se hará por la mesa de contratación a la que se refiere el apartado 6 
del artículo 326, en relación con la Disposición Adicional Segunda de dicha 

norma. 
En todo caso, será público el acto de apertura de los sobres que contengan la 
parte de la oferta evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera 

aplicación de fórmulas establecidas en los pliegos. A tal efecto, en el modelo de 
oferta que figure como anexo al pliego se contendrán estos extremos. 

e) En los supuestos en que en el procedimiento se contemplen criterios de 
adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor, la valoración de 
las proposiciones se hará por los servicios técnicos del órgano de contratación en 

un plazo no superior a 7 días, debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos 
que realicen la valoración. 

f) En todo caso, la valoración a la que se refiere la letra anterior deberá estar 
efectuada con anterioridad al acto público de apertura del sobre que contenga la 
oferta evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera aplicación 

de fórmulas. En dicho acto público se procederá a la lectura del resultado de 
aquella. 

Tras dicho acto público, en la misma sesión, la mesa procederá a:  
1.º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los 

requerimientos del pliego, evaluar y clasificar las ofertas. 
2.º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor 
puntuación. 

3.º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que 
la empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene 

poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia económica, 
financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no está 
incursa en ninguna prohibición para contratar. Si el licitador hubiera hecho uso de 

la facultad de acreditar la presentación de la solicitud de inscripción en el 
correspondiente Registro a que alude el inciso final de la letra a) del apartado 4 

de este artículo, la mesa requerirá al licitador para que justifique 
documentalmente todos los extremos referentes a su aptitud para contratar 
enunciados en este número. 

4.º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante 
comunicación electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como 

para que aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la 
documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se 
hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme 

al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío 
de la comunicación. 

En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se 
presuma que es anormalmente baja por darse los supuestos previstos en el 
artículo 149, la mesa, realizadas las actuaciones recogidas en los puntos 1.º y 

2.º anteriores, seguirá el procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el 
plazo máximo para que justifique su oferta el licitador no podrá superar los cinco 

días hábiles desde el envío de la correspondiente comunicación. 
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Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, previa 
fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención en los términos 

previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria en un 
plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar el contrato a favor del 

licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el 
mismo, a su formalización. 
En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como 

adjudicatario no presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de 
adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 

correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. 
En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra 
documentación que no esté inscrita en el Registro de Licitadores, la misma se 

tendrá que aportar en el plazo de 7 días hábiles establecido para presentar la 
garantía definitiva. 

g) En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un 
Estado miembro de la Unión Europea o signatario del Espacio Económico 
Europeo, la acreditación de su capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones 

se podrá realizar bien mediante consulta en la correspondiente lista oficial de 
operadores económicos autorizados de un Estado miembro, bien mediante la 

aportación de la documentación acreditativa de los citados extremos, que deberá 
presentar, en este último caso, en el plazo concedido para la presentación de la 

garantía definitiva. 
En lo no previsto en el artículo 159 se observarán las normas generales 
aplicables al procedimiento abierto.  

Ahora bien, a la vista de las características del presente procedimiento, procede 
la aplicación de la tramitación simplificada prevista en el apartado 6 del artículo 

159 LCSP 2017, en su redacción dada por la Ley 11/2020, apartado que dispone 
que en contratos de obras de valor estimado inferior a 80.000 euros, y en 
contratos de suministros y de servicios de valor estimado inferior a 60.000 euros, 

excepto los que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual a los que 
no será de aplicación este apartado, el procedimiento abierto simplificado podrá 

seguir la siguiente tramitación:  
a) El plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el 

perfil de contratante. No obstante lo anterior, cuando se trate de compras 
corrientes de bienes disponibles en el mercado el plazo será de 5 días hábiles. 

b) Se eximirá a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y 
financiera y técnica o profesional. 
c) La oferta se entregará en un único sobre o archivo electrónico y se evaluará, 

en todo caso, con arreglo a criterios de adjudicación cuantificables mediante la 
mera aplicación de fórmulas establecidas en los pliegos. 

d) La valoración de las ofertas se podrá efectuar automáticamente mediante 
dispositivos informáticos, o con la colaboración de una unidad técnica que auxilie 
al órgano de contratación. 

Se garantizará, mediante un dispositivo electrónico, que la apertura de las 
proposiciones no se realiza hasta que haya finalizado el plazo para su 

presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura de las mismas. 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

             

           Ayuntamiento de Valencia del Ventoso  

 

    

 

              

 

Plaza de España, 1. C.P. 06330 -Valencia del Ventoso (Badajoz) C.I.F. P0614100F. Tel. 924562127. Fax 924562072 

www.valenciadelventoso.es      e-mail: ayuntamiento@valenciadelventoso.es  
Código Unidad Administrativa (DIR3): L01061417 

e) Las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de las 
mismas serán accesibles de forma abierta por medios informáticos sin restricción 

alguna desde el momento en que se notifique la adjudicación del contrato. 
f) No se requerirá la constitución de garantía definitiva. 

g) La formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de 
aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación. 
En todo lo no previsto en este apartado 6 se aplicará la regulación general del 

procedimiento abierto simplificado prevista en el artículo 159.  
 

Por todo ello, el Secretario que suscribe informa favorablemente los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares elaborados por el Departamento Jurídico.  
 

 
En Valencia del Ventoso, a fecha de la firma electrónica 

 
EL SECRETARIO-INTERVENTOR 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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